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Reporte Económico 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México. 

 

 
 

 

 

 

Remesas familiares bajan 5.7% a tasa anual en noviembre, mientras 
que un año atrás habían subido 10.6%  

 

Variación anual: En el 

décimo primer mes 

de 2025, con cifras 

originales, los ingresos 

por remesas familiares 

observaron un total 

de 5 mil 124.9 millones 

de dólares (mdd), lo 

que significó un 

decremento de 5.7% 

en comparación con 

noviembre de 2024 

(5,433.2 mdd).  

Dicha cifra refleja la 

prolongada desconfianza de las políticas migratorias en Estados Unidos, lo 

cual se aprecia en un menor número de transacciones que, en noviembre, 

se cuantificaron en 12 millones 608 mil 327 operaciones de envíos, dato 7.9% 

menor al de hace un año (13.7 millones de operaciones); no obstante que, 

el monto promedio de envío se elevó a 406 dólares, un incremento de 2.3% 

frente a la de noviembre de 2024 (397 dólares).  

Así, con cifras originales, entre enero y noviembre de 2025, se acumularon 

ingresos, por concepto de remesas, por un total de 56 mil 469.2 mdd, lo que 

significó una caída de 5.1% con referencia a lo observado en el mismo 

periodo del año previo (59,523.4 mdd). 

 Actual: -5.7% anual noviembre  El descenso sostenido en el envío de 
remesas familiares por ocho meses consecutivos 
sugiere un debilitamiento previsible en el 
consumo de las familias beneficiarias, lo que 
acotaría el dinamismo de la recaudación del 
IVA.  

 
Previo: -1.7% anual octubre 

 

  

 Fuente:   Banco de México             www.banxico.org.mx 

Remesas Familiares 

5 de enero de 2026 
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Fuente: Elaborado por el CEFP, Ifigenia Martínez y Hernández con base en datos de Banxico.
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Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández 

 

Remesas familiares y finanzas públicas: Según información de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), entre enero y noviembre, los recursos 

obtenidos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuyo recaudo está 

asociado al consumo e influido, en parte, por las remesas familiares, subió 

1.3% real anual; lo que se explica, en parte, a la depreciación del tipo de 

cambio respecto al mismo periodo de 2024, que favorece el poder 

adquisitivo de las familias receptoras de remesas; la solidez del consumo; y, 

el fortalecimiento de la fiscalización aduanera. 

 

Fecha Millones de dólares var. % anual

ene-23 4,434.8 12.7

feb-23 4,346.2 10.6

mar-23 5,189.4 10.1

abr-23 5,006.8 5.4

may-23 5,675.9 9.7

jun-23 5,584.5 8.4

jul-23 5,668.5 6.1

ago-23 5,568.3 7.9

sep-23 5,616.5 10.6

oct-23 5,817.8 7.6

nov-23 4,913.1 1.2

dic-23 5,497.0 2.2

ene-24 4,573.2 3.1

feb-24 4,494.8 3.4

mar-24 5,014.6 -3.4

abr-24 5,418.9 8.2

may-24 5,618.1 -1.0

jun-24 6,206.9 11.1

jul-24 5,592.8 -1.3

ago-24 6,082.1 9.2

sep-24 5,358.4 -4.6

oct-24 5,730.5 -1.5

nov-24 5,433.2 10.6

dic-24 5,223.0 -5.0

ene-25 4,660.9 1.9

feb-25 4,451.0 -1.0

mar-25 5,141.8 2.5

abr-25 4,753.1 -12.3

may-25 5,352.7 -4.7

jun-25 5,199.2 -16.2

jul-25 5,346.7 -4.4

ago-25 5,587.2 -8.1

sep-25 5,216.8 -2.6

oct-25 5,634.8 -1.7

nov-25 5,124.9 -5.7
1/

 Cifras originales.

Remesas Familiares1/, 2023-2025/Noviembre

Fuente: Elaborado por el CEFP, Ifigenia Martínez y Hernández con 

datos del Banco de México.

Semáforo 1 Semafóro 2

Verde Dato mayor al periodo anterior Dato por arriba de la tendencia de largo plazo

Rojo Dato menor al periodo anterior Dato por debajo de la tendencia de largo plazo
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